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Entr"e^";i.a Junta de Gobierno de la Sociedad del Gran Teatro
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del Liceo de eeta Capital, que en el*presente documento se deno-
• minará; w-Propiedad" y ia Sociedad General de Autores de España que
'9 se daiidminarli «Sociedad" se conviene lo siguiente^

-"le » "Propiedad" reconoce jjlenamente'^ el derecho que asiste a "So-
ciedad» para cobrar los correspondientes derechos de autor sobre

•

' ■ C\ ' - 'O ' • ' "f • •

todas las localidades de propiedad que existen en el referido te-
l9-' ?r-

yol00 ■
atro.
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22 - Que para calcular dichos derechas "Sociedad" acepta tomar co¬

mo base la subvención que "Propiedad" concede a la Empresa del tea
tro del Liceo y qhe en la actualidad son; quince mil pesetas
(15.000) por representación de ópera y doce mil quinientas (12.500)
por Ballets o Conciertos. L; io. j.

' ■ ■ ■ trxío ■ • ^ • i; • í=;-if'■ ■ '
32 - Que partiendo de esta base los derechos se fijan en MIL QUI-
inENTAB PESETAS (1.500) para representaciones de óperas y MIL DOS¬
CIENTAS CINCUENTA (1,250) para los otros espectáculos mencionados
cuando la tarifa que corresponda aplicarles sea la del 10 % y cuan

do se tratase de espectáculos a los que se ha de aplicar tarifa
distinta se hará la proporción correspondiente.

42 _ "Propiedad" se compromete a imponer a la Empresa del Teatro
del Liceo la obligación de pago a "Sociedad" de dichos derechos y

se hace subsidiaria del mismo.

52 - Cualquier variación en la subvenciones antes indicadas habrán
de comunicarse a "Sociedad» para que los derechos que se fijan en

la condición S*- se aumenten en la proporción correspondiente sin
que en ningdn caso puedan aquellos disminuir yá que las cantidades
que en el mismo se consignan se consideran mínimas. Así mismo "Pro

piedad" se obliga a comunicar a "Sociedad" cualquier cambio que

sufran el ndmero o clase de las localidades que actualmente corre^
ponden a la "Propiedad»

63. - Con relación a lo que se obliga «Propiedad» en el apartado an

terior declara que en el día de la fecha las localidades que pert£
necen a "Propiedad" son las siguientes:
Palcos platea (proscenio) DOS, palcos platea SEIS, Palcos primer
piso (proscenio) DOS, Palcos primer piso VEINTISIETE, Palcos se¬

gundo piso (proscenio) DOS, Palcos de segundo piso VEINTITRES,
Palcos tercer piso CUATRO, Butacas platea DOSCÍENTAS SETENTA Y GIN



CO, Butacas anfiteatro DOSCIENTAS TRE-S,

7» - Para la liquidación de lae cantidades ádeddf^daS'á' »»So-
ciedad» desde el año 1939 hasta la fecha aplicada la base
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que ha servido para establecer los dereciids que ""en lo sucesi
vo pagará "Propiedad»» se fija la cantidad de-NO-TENTA ^IIL
QUINIENTAS OCHENTA Y CUATRO PESETA3. CON 42 l( 9Ü...584'42).

- Sobre los derechos de autor que devenguen las locali -
dades dp propiedad se satisfará el sello de Previsión co -

cifsfi''' nü'i.j -L9; iBreií/o; ih., en oauexci'... • e; B-tnti . e-ilnin
rre.spondiente., r . ^ ^

. -oreb 98 odnemxjooi^ sjneaeiq le ne sxp , Isdí--; b.o bíso ec oso l.-. le d

sup Bhacal eb neToduAYsiparfiv.que co.n-ste se dirjna. ®0:r3 triplicado: Y a un solo
efeoto, e.l: pre se^nt&/ .documen-to que- podiíá- al esva'Taa e ec ri tura

^ . páblica por.cualquiera.de las partes comprometióndose ambas
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a aceptar la Jurisdicción de los Tribunales de^ Madrid para
sidos iodos 90 BOHO-^-Zer aej".-9J í. ■ oq 391100 80j. IB-q^OO Blí^l "iBbñrO

^ cuanto^ pueda derivarse sobre el. cumplimiento e interpreta -
-91 Ob 11 el91 le ne neis ro oop oBSv.iqoi" e: ae.ünbxxsco L asi ,S5»boj

ción del mismo.
.cile

Barcelona a veintidós de Febrero de mil novecientos
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